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RE: RAD: 11001310301520110005200 RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL PRIMERO (1°) DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE RECHAZÓ DE PLANO EL INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO CON FUNDAMENTO
EN LA CAUSAL 3ª DEL ART. 133...

Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 8/02/2024 4:30 PM
Para: Monica Brito Caldera <monicabrical@gmail.com> 

Buenas tardes 

Seria remi�rlos por drive para intentar descargarlos, sin embargo, si no deja se le informaría nuevamente. 

Cordialmente; 

Juzgado 16 Civil del Circuito 

De: Monica Brito Caldera <monicabrical@gmail.com>
Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 4:19 p. m.
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Fundación Empoderarte - Patricia Bri�o
<patricia.bri�o@fundacionempoderarte.org>; No�ficaciones Judiciales <no�ficajudiciales@keralty.com>; Gabriel Jiménez <gajimenez@keralty.com>; Diana Marcela Velez
Carvajal (Abogado Procesal III) <dmvelez@keralty.com>
Asunto: Re: RAD: 11001310301520110005200 RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) QUE RECHAZÓ DE PLANO EL INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO CON FUNDAMENTO EN LA CAUSAL 3ª DEL ART. 133...
 

Señores 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Buenas tardes

Por favor informarnos si es posible montar los archivos en un drive para que los descarguen y por favor enviar la ruta correspondiente.

Si no es posible el drive, enviaremos los archivos desde otra cuenta de correo, ya que no encontramos razones para que los archivos están bloqueados

Agradecementos su colaboración y comprensión

MÓNICA BRITO CALDERA
CC N° 49737741 de Valledupar
T.P. Nro 137079 del C.S de la Judicatura
Correo electrónico de notificaciones: monicabrical@gmail.com

Libre de virus.www.avg.com

El mié, 7 feb 2024 a las 11:25, Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. (<ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:
Buenos días 

Para mayor claridad se le remite los pantallazos de los tres correos remi�dos con anterioridad, y del los dos que remi�ó con el correo que se le indicó que no
era posible descargar los archivos, en donde se vislumbra que no es posible descargar los archivos adjuntos dado que están bloqueados ya que en todos
aparece el símbolo rojo de bloqueo. 

Por lo tanto solo se anexa nuevamente al expediente el correo sin archivos adjuntos a descargar. 

Cordialmente; 

Juzgado 16 Civil del Circuito 
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De: Monica Brito Caldera <monicabrical@gmail.com>
Enviado: miércoles, 7 de febrero de 2024 10:57 a. m.
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Fundación Empoderarte - Patricia Bri�o
<patricia.bri�o@fundacionempoderarte.org>; No�ficaciones Judiciales <no�ficajudiciales@keralty.com>; Gabriel Jiménez <gajimenez@keralty.com>; Diana Marcela Velez
Carvajal (Abogado Procesal III) <dmvelez@keralty.com>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C. <csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Miguel Angel Mar�nez
Agredo <procuradora@procuraduria.gov.co>
Asunto: Re: RAD: 11001310301520110005200 RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) QUE RECHAZÓ DE PLANO EL INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO CON FUNDAMENTO EN LA CAUSAL 3ª DEL ART. 133...
 
EN EL CORREO SE PREVISUALIZAN 20 ARCHIVOS PDF ADJUNTOS
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MÓNICA BRITO CALDERA
CC N° 49737741 de Valledupar
T.P. Nro 137079 del C.S de la Judicatura
Correo electrónico de notificaciones: monicabrical@gmail.com

El mié, 7 feb 2024 a las 10:46, Monica Brito Caldera (<monicabrical@gmail.com>) escribió:
SE ADJUNTAN 19 ARCHIVO EN PDF VERIFICADOS QUE PERMITEN SER BAJADOS, CONFORME A SUS INDICACIONES

RAD: 11001310301520110005200 RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
CONTRA EL AUTO DEL PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) QUE
RECHAZÓ DE PLANO EL INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO CON FUNDAMENTO EN LA
CAUSAL 3ª DEL ART. 133 CGP

MÓNICA BRITO CALDERA
CC N° 49737741 de Valledupar
T.P. Nro 137079 del C.S de la Judicatura
Correo electrónico de notificaciones: monicabrical@gmail.com

El mié, 7 feb 2024 a las 10:11, Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. (<ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:
Buenos días 

Se solicita a la apoderada judicial, remi�r nuevamente los archivos, lo anterior teniendo en cuenta que no se dejan descargar, por lo tanto, solo se anexa al
expediente digital el correo remi�do. 

Cordialmente; 

Juzgado 16 Civil del Circuito 

De: Monica Brito Caldera <monicabrical@gmail.com>
Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 3:42 p. m.
Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Fundación Empoderarte - Patricia Bri�o
<patricia.bri�o@fundacionempoderarte.org>; No�ficaciones Judiciales <no�ficajudiciales@keralty.com>; Gabriel Jiménez <gajimenez@keralty.com>; Diana Marcela
Velez Carvajal (Abogado Procesal III) <dmvelez@keralty.com>; Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Quejas2@procuraduria.gov.co <Quejas2@procuraduria.gov.co>; Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C. <csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RAD: 11001310301520110005200 RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) QUE RECHAZÓ DE PLANO EL INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO CON FUNDAMENTO EN LA CAUSAL 3ª DEL ART. 133 DEL...
 

URGENTE
 
Bogotá D.C., febrero 6 de 2024
 
Doctora
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ
JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
 
Honorables Magistrados
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ
 

Referencia: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL
Nro. 11001310301520110005200

Demandante: PATRICIA BRITO CALDERA y DANIEL DAVID GÓMEZ BRITO 
Demandados: COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA y CLÍNICA REINA SOFÍA 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL

AUTO DEL primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) QUE
RECHAZÓ DE PLANO EL INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO CON
FUNDAMENTO EN LA CAUSAL 3ª DEL aRT. 133 DEL CGP

 
MÓNICA BRITO CALDERA, en mi calidad de apoderada judicial de los demandantes PATRICIA BRITO CALDERA y DANIEL DAVID GÓMEZ BRITO, por
medio de la presente, dentro de la oportunidad debida, me dirijo a Usted con el fin de proponer el RECURSO DE APELACIÓN contra el auto emitido de
fecha primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) por el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, que rechazó de plano el
incidente de nulidad propuesto con fundamento en la causal 3ª del art. 133 del CGP, el cual no podía tramitarlo como “recurso de reposición o “nulidad” y
tampoco podía tramitarlo en el mismo auto por medio del cual rechazó de plano el recurso de reposición en subsidio el de apelación contra el auto que
aprobó la liquidación de costas. Primero, por cuanto, materialmente, la solicitud de nulidad no guarda identidad con el recurso de reposición en subsidio de
apelación interpuesto en contra de la providencia que aprobó la liquidación de costas. La solicitud de nulidad se basa en la causal 3ª del art. 133 del
CGP, que se refiere a la "violación directa de la ley". En cambio, el recurso de reposición se basa en la existencia de errores de hecho o de derecho en
la providencia. En este sentido, la solicitud de nulidad no se reduce a reiterar alguna solicitud o argumento frente al cual ya el Juzgado hubiera emitido
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pronunciamiento. La solicitud de nulidad busca que se declare la nulidad del auto que aprobó la liquidación de costas por considerar que viola
directamente la ley, mientras que el recurso de reposición busca que se revoque o modifique el mismo auto por considerar que contiene errores de
hecho o de derecho. Segundo, porque la solicitud de nulidad no es resuelta por la misma autoridad judicial que debe resolver el recurso de apelación
interpuesto. La solicitud de nulidad debe ser resuelta por el juez que profirió la providencia impugnada, mientras que el recurso de apelación debe ser
resuelto por el superior jerárquico de dicho juez. En este caso, el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá no es competente para rechazar de plano la
solicitud de nulidad y tramitarla como “reposición o nulidad” ya que la causal se refiere a una recusación contra la misma Juez que debe ser resuelta por su
superior (Art. 143 del CGP) y el proceso debería estar suspendido hasta que se resuelva (Art. 145 del CGP); y tampoco es competente para rechazar de
plano la apelación porque no es el funcionario encargado de resolverla.
 

SITUACIÓN PROCESAL
 
Primero. - El proceso de responsabilidad civil CONTRACTUAL Nro. 11001310301520110005200 fue radicado a fecha treinta y uno (31) de enero de
dos mil once (2011) ante el JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, en ese momento a cargo del Juez GILBERTO REYES
DELGADO. El auto admisorio de la demanda es de fecha catorce (14) de febrero de dos mil once (2011) (Ver adjuntos).
 
La demanda fue presentada por el abogado JOSÉ ALEJANDRO MORA BARRERA y tiene como el propósito de la demanda es que se declare civil y
patrimonialmente responsable a la Compañía de Medicina Prepagada Colsanitas S.A y a la Clínica Colsanitas S.A. sobre los hechos ocurridos
durante la existencia y vigencia del CONTRATO COLECTIVO DE SERVICIOS DE MEDICINA PREPAGADA – PLAN INTEGRAL Nro. 10-10-
258193, suscrito entre DATCOM SYSTEMS S.A. y COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA S.A.
 
Para la fecha de la radicación de la demanda, se encontraba en vigencia la Constitución Política de 1991[1], la Ley 1098 de 2006 y DANIEL DAVID GÓMEZ
BRITO contaba con tan solo cinco (5) años de edad.
 
Ni la señora PATRICIA BRITO CALDERA ni DANIEL DAVID GÓMEZ BRITO suscribieron contrato alguno con COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA S.A. ni con
la CLÍNICA COLSANITAS S.A., ambas demandadas.
 
A fecha diecisiete (17) de junio de 2011, COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA S.A. presentó la contestación de la demanda.
 
A fecha veintiuno (21) de noviembre de 2011, la CLÍNICA COLSANITAS S.A. (REINA SOFÍA) presentó la contestación de la demanda.
 
La parte demandada confiesa al contestar la demanda que la atención en salud brindada a la demandante y al fruto de su embarazo se brindó al amparo
de contrato de medicina prepagada N° 10-10-258193.
 
Segundo. - El Artículo 101 del DECRETO 1400 DE 1970, el cual establece el deber, y no la facultad, del Juez de examinar la demanda, las excepciones
previas, las contestaciones y las pruebas presentadas y solicitadas antes de la audiencia, no deja lugar a dudas sobre la obligación del juez de llevar a
cabo este análisis exhaustivo. Sin embargo, en el caso específico que nos ocupa, el Juez quince (15) Civil del Circuito de Bogotá decidió llevar a cabo el
nueve (9) de abril de 2012 la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, sin
tener en cuenta la confesión de la demandada y sin vincular a DATCOM SYSTEMS S.A., lo cual representa una clara violación de la ley y del debido
proceso.
 
El debido proceso y el derecho de defensa no son meras palabras en la Constitución Nacional; son fundamentos esenciales que sustentan cualquier
democracia constitucional. Los jueces, en su calidad de guardianes de la justicia, tienen la responsabilidad de asegurar que las normas procesales guíen el
camino hacia una justicia real y equitativa.
 
Sin embargo, cuando las actuaciones judiciales resultan incompletas, confusas o inconclusas, no solo prolongan el proceso de manera innecesaria- como
ha ocurrido en este caso- , sino que constituyen una auténtica denegación de justicia[2].
 
Es evidente que al llevar a cabo la audiencia sin considerar la confesión de la demandada, el Juez no solo pasó por alto un elemento crucial del proceso,
sino que también desconoció los derechos prevalentes del niño DANIEL DAVID GÓMEZ BRITO, tal como lo establece el Artículo 44 de la Constitución
Política, considerando que en ese momento el niño contaba apenas con seis (6) años de edad. Además, la Ley 1098 de 2006, conocida como el Código de
la Infancia y la Adolescencia, deja en claro la primacía del INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, niña y adolescente, así como la prevalencia de sus derechos en
cualquier decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza. Es imperativo recordar que el Estado y todos sus agentes tienen la
responsabilidad inexcusable de garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, lo cual implica actuar de manera
oportuna y diligente para proteger y restablecer sus derechos en cualquier contexto. En este sentido, la actuación del Juez no solo fue
contraria a la ley, sino que también representó una clara vulneración de los derechos fundamentales del niño, lo cual debe ser corregido de manera
urgente para asegurar una administración de justicia acorde con los principios constitucionales y legales que rigen en materia de infancia y adolescencia.
 
En este caso en particular, considero que las actuaciones judiciales han vulnerado los derechos fundamentales de la madre, del niño y de la empresa
DATCOM SYSTEMS S.A. al debido proceso y a la defensa. Es imperativo que se corrijan estas irregularidades y se garantice un proceso judicial justo y
transparente para todas las partes involucradas[3].
 
Tercero. - El nueve (9) de mayo de 2012, el Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá ABRIÓ A PRUEBAS, decretando testimonios solicitados por las
partes y el dictamen pericial, que a la fecha no se ha rendido dentro del proceso a causa de las decisiones de los servidores públicos y los artificios de las
demandadas.
 
Cuarto. - El ocho (8) de junio de 2012 el Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá ordenó la posesión de la perito BETTY QUINTERO, la cual nunca se
llevó a cabo.
 
En el mismo auto ordenó librar oficio al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.
 
Quinto. - A fecha doce (12) de julio de 2012 el Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá aceptó la renuncia presentada por el Dr. JOSÉ
ALEJANDRO MORA BARRERA. Asume el poder la Dra. ELIS CECILIA BRITO CALDERA.
 
Sexto. - En año 2012, el Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá llevó a cabo las diligencias de testimonio de los testigos presentados por la
parte demandante y por las demandadas, con excepción del testimonio del médico EDUARDO ACUÑA MARIÑO, el cual fue postergado.
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Séptimo. - El doce (12) de mayo de 2013, previo a la audiencia de testimonio de EDUARDO ACUÑA MARIÑO (aportado por la demandada), la Dra.
ELIS CECILIA BRITO CALDERA presentó ante el Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá el ESCRITO DE TACHA CONTRA EDUARDO ACUÑA
MARIÑO, el cual fue radicado en tiempo y forma, cumpliendo con todos los protocolos, requisitos y formalidades del caso, antes de que el testigo rindiera
su testimonio bajo juramento. Sin embargo, a la fecha, la radicación de esta tacha no ha sido registrada en el Sistema Siglo XXI.
 
En su testimonio, el Dr. EDUARDO ACUÑA MARIÑO declaró que había diagnosticado DISTOCIA DE HOMBROS, una patología potencialmente mortal que
se presentó al momento del parto. (Ver auto y copia del testimonio adjuntos).
 
Octavo. - A fecha veintisiete (27) de octubre de 2013 el GRUPO DE CLÍNICA FORENSE del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS
FORENSES – INMLCF, con destino al Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá emitió el INFORME TÉCNICO MEDICOLEGAL DE
INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL que concluye:
 

“INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES - DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTA – GRUPO DE CLINICA FORENSE
 
INFORME TECNICO MEDICOLEGAL DE INVESTIGACION DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
PATRICIA LEONOR BRITO CALDERA E HIJO DANIEL DAVID GOMEZ BRITO BOG-2006-02864
 
Bogotá, 27 de octubre de 2013
 
(…)
 
MOTIVO DE LA PERITACIÓN: remitir mediante este oficio a la señora demandante y a su menor hijo Patricia Brito Caldera y Daniel David Gómez Brito, para que
en un día hábil se hagan presentes ante el Grupo Clínico Forense, con el fin de determinar las lesiones ocasionadas advertir y enunciar si se presentan secuelas e
incapacidad (solicitud del Oficio sin # del 13 de septiembre de 2006), reiterado con oficio 01381 del 23 de agosto de 2013 en donde se evidencia que no se ha emitido
el concepto por el médico especialista en Obstetricia y Ginecología solicitado en nuestra primera respuesta emitida el 23 de noviembre de 2012.
 
(…)
 
EXAMEN A PATRICIA BRITO CALDERA
 
“Neurológico: paciente con llanto fácil, ideación reiterativa sobre persistencia del daño causado en su integridad física y en la de su hijo, ideación de minusvalía y
desesperanza por la atención intra aparato (sic) y postparto en la institución tratante; examen Neurológico grueso dentro de límites normales.” (Pag. 13-14)
 
CONCLUSIÓN
 
Con base en los elementos de juicio ya descritos, desde el punto de vista médico legal con respecto al menor Daniel David Gómez Brito se establece:
 

1-   Existe una relación de causalidad directa entre la atención prestada y la producción del daño en el recién nacido, daño que se asocia al parto instrumentado y/o
a la maniobra de Kristeller.
 
2-  Amerita una incapacidad médico legal definitiva de cuarenta y cinco (45) días. Como secuelas médico legales; a) Deformidad física que afecta al cuerpo de
carácter permanente expresada por la asimetría de escápulas y la asimetría de miembros superiores. b) Perturbación funcional del miembro superior derecho de
carácter permanente c) Perturbación funcional del órgano de la prensión de carácter permanente causada por el daño al plejo braquial.

 
Desde el punto de vista médico legal con respecto a la señora Patricia Leonor Brito Caldera se reitera, tal como ya se había establecido mediante respuesta emitida el
8 de octubre 2007 por la doctora Hima Barriga-médica Ginecoobstetra, que en la institución tratante inicial no practicaron ningún examen paraclínico para
investigar tromboembolismo pulmonar a sabiendas de que tenía signos clínicos compatibles con esta enfermedad y a sabiendas que la mujer embarazada, puérpera y
además obesa, tiene mayor riesgo de desarrollar esta patología. Por lo tanto el tratamiento médico dado a la señor Patricia Brito en la Clínica Reina Sofía para esta
patología NO FUE ADECUADO
 
En virtud de lo anterior la señora Patricia Brito amerita incapacidad medicolegal definitiva de setenta (70) días. Para investigar secuelas medicolegales, la señora
Patricia Brito debe ser examinada por el Grupo de Psicología y Psiquiatría Forense, para lo cual debe enviarse oficio petitorio específico a dicho grupo y copia del
respectivo sumario.
 
Dra FABIOLA JIMENEZ RAMOS
Profesional Especializado Forense”

 
Se observa que, a pesar de no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el INMLCF y sin que se completara el estudio por parte de esta entidad, el
Juez Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá, mediante auto con fecha del cuatro (4) de diciembre de 2013, ordenó correr traslado a las partes por un
término de tres días del Informe Técnico presentado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. Pese a que la Dra. ELIS
CECILIA BRITO CALDERA hizo uso de los recursos ordinario para que el Juez revocara su decisión y se completara el estudio, y se emitirá el
correspondiente dictamen, el Juez no revocó su decisión, prometiendo que una vez se presentaran las complementaciones solicitadas por las partes, se
daría cumplimiento a lo ordenado por el INMLCF, lo cual nunca ocurrió. Tampoco se remitió la menor de edad para que se establecieren en él el grado de
invalidez. (Ver adjunto).
 
La Dra. ELIS CECILIA BRITO CALDERA presentó su renuncia al poder.
 
Noveno. - A fecha catorce (14) de marzo de 2014, el Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá le reconoce personería jurídica al Dr. HAROLD
IVÁN MENA TORRES, para representar a la parte demandante.
 
Décimo. - A fecha siete (7) de abril de dos mil catorce, sin que medie auto de pérdida de competencia y sin que el proceso el proceso de la
referencia correspondiera a aquellos que debían remitirse a los juzgados transitorios, pues no se encontraba EN LA ETAPA DE ALEGACIONES Y FALLO, el
Juez Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá GILBERTO REYES DELGADO remite de manera directa el expediente al JUZGADO VEINTE (20) CIVIL DEL
CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN a cargo de la Juez LOURDES BELTRAN, donde le dan inició al trámite del incidente de objeción por error grave al
dictamen inexistente.
 
En el escrito de incidente, la abogada IVONNE AUDREY RAMÍREZ TELLO cuestiona “el dictamen”, argumentando que no hay ningún registro en la historia
clínica que respalde el diagnóstico de DISTOCIA DE HOMBROS realizado por el médico EDUARDO ACUÑA MARIÑO, según el testimonio de éste.
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En este momento, el Dr. HAROLD IVÁN MENA TORRES solicitó enfáticamente a la Juez que cumpliera con su deber, y no la facultad, de sancionar el fraude
procesal, petición que rechazó la Juez, lo cual resultó en un perjuicio evidente para los derechos de la madre y del niño. Además, este Despacho declaró
como perdido el ESCRITO DE TACHA CONTRA EDUARDO ACUÑA MARIÑO. El JUZGADO VEINTE (20) CIVIL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN
desapareció, dejando tras de sí numerosas irregularidades que continúan perjudicando a la parte demandante hasta el día de hoy.
 
Posteriormente el expediente pasó al JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN- Dra. MARIA FERNANDA ESCOBAR
OROZCO, donde continuó el trámite del incidente de objeción por error grave al dictamen inexistente. Este Despacho decretó un nuevo dictamen pericial.
Ante este despacho asume el poder el Dr. GUILLERMO DIAZ FORERO de la empresa CLICK JUDICIAL.
 
Décimo primero. - A fecha veintinueve (29) de enero de 2015, el JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE
DESCONGESTIÓN concede a la CLÍNICA COLSANITAS S.A. la razón en relación al incidente por error grave del dictamen inexistente. En esta oportunidad
el abogado GUILLERMO DIAZ FORERO hace uso de los recursos ordinarios.
 
El proceso fue trasladado al JUZGADO SEGUNDO (2º) CIVIL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN, a cargo de la Dra. MARIA FERNANDA ESCOBAR
OROZCO.
 
Décimo segundo. - En fecha catorce (14) de diciembre de 2015, el JUZGADO SEGUNDO (2º) CIVIL DEL CIRCUITO DE
DESCONGESTIÓN emitió un auto declarando la improcedencia del trámite del incidente por un supuesto error grave en un dictamen inexistente. Este
incidente, que para ese momento ya llevaba más de 2 años en curso (entre los Juzgados 15 civil del circuito, el Juzgado 20 de Descongestión y el 3º de
Descongestión), ha dilatado el proceso y obstaculizado el acceso a la justicia, impidiendo la determinación de las secuelas médico-legales en la señora
PATRICIA BRITO CALDERA y la evaluación del grado de invalidez tanto en ella como en DANIEL DAVID GÓMEZ BRITO. Esta situación persiste hasta la
actualidad.
 
En este punto del proceso, el menor DANIEL DAVID GÓMEZ BRITO tenía nueve (9) años de edad, y lamentablemente, ningún juez cumplió con la
responsabilidad establecida en el Artículo 44 de la Constitución Política, y mucho menos con los mandatos imperativos consagrados en los Artículos 8 y 11
de la Ley 1098 de 2006.
 
Décimo tercero. - Inexplicable remisión del expediente y actuación irregular del Juzgado Dieciséis (16) Civil del Circuito de Bogotá:
A pesar de que el expediente debía ser devuelto al Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá, su juzgado de origen, inexplicablemente fue remitido
al Juzgado Dieciséis (16) Civil del Circuito de Bogotá, bajo la dirección del Juez Federico González Campos en ese momento.
 
Esta remisión irregular del expediente generó las siguientes consecuencias:
 

·      Revivió el cuestionable trámite del incidente de objeción por error grave al dictamen inexistente.
 
·      Permitió al Juez Federico González Campos, al dictar sentencia el 18 de enero de 2018, favorecer los intereses de las demandadas.
 
·      La sentencia de primera instancia se fundamentó en una presunta auditoría realizada por el Procurador Judicial Natán Nisimblat sobre el trámite
del incidente de objeción por error grave al dictamen inexistente, así como en historias clínicas falsificadas de los pacientes afectados. Estas historias
clínicas fueron introducidas al proceso de manera irregular, sin orden judicial ni constancia de su entrega al Juzgado, con el propósito de utilizarlas en
la sentencia emitida el 18 de enero de 2018.

 
En este punto del proceso, el menor DANIEL DAVID GÓMEZ BRITO tenía doce (12) años de edad, y lamentablemente, ningún Juez cumplió con la
responsabilidad establecida en el Artículo 44 de la Constitución Política, y mucho menos con los mandatos imperativos consagrados en los Artículos 8 y 11
de la Ley 1098 de 2006.
 
Estas actuaciones del Juzgado Dieciséis (16) Civil del Circuito de Bogotá son inadmisibles por las siguientes razones:
 

·      Violación del principio de competencia: El Juzgado Dieciséis (16) no era competente para conocer del caso, ya que el expediente debía ser
devuelto al Juzgado Quince (15) Civil del Circuito de Bogotá que para ese momento no había decretado la pérdida de competencia.
 
·      Falta de fundamento legal: No existía base legal para revivir el incidente de objeción por error grave al dictamen inexistente.
 
·      Falsificación de documentos: Las historias clínicas de los pacientes afectados fueron falsificadas para favorecer a las demandadas.
 
·      Prevaricato: El Juez Federico González Campos pudo haber incurrido en el delito de prevaricato al dictar una sentencia a sabiendas de que las
pruebas en las que se basaba eran falsas. Pues es evidente que para ese momento conocía las conclusiones del INFORME TÉCNICO MEDICOLEGAL
DE INVESTIGACIÓN DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL emitido por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES -
DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTÁ – GRUPO DE CLÍNICA FORENSE a fecha veintisiete (27) de octubre de 2013, antes de que él asumiera el
conocimiento del proceso.

 
En la actualidad, el Juzgado Dieciséis (16) Civil del Circuito de Bogotá está bajo la dirección de la Dra. CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ.
 
Es el legislador quien tiene la responsabilidad de establecer los deberes de los Jueces de la República, y el Código General del Proceso, en su Artículo 14,
establece que el debido proceso se aplicará en todas las actuaciones previstas en dicho código, siendo nula de pleno derecho la prueba obtenida con
violación del debido proceso. Además, el Artículo 42 del mismo código establece los siguientes deberes del Juez:
 

1.    Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso, y
procurar la mayor economía procesal.
 
2.    Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, utilizando los poderes otorgados por el código.
 
3.    Prevenir, remediar, sancionar o denunciar, según los medios establecidos en el código, los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y
buena fe que deben observarse en el proceso, así como toda tentativa de fraude procesal.
 
4.    Emplear los poderes concedidos por el código en materia de pruebas de oficio para verificar los hechos alegados por las partes.
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En virtud de este deber, no es permisible ignorar la obligación de prevenir, remediar, sancionar o denunciar los actos contrarios a la dignidad de la justicia,
lealtad, probidad y buena fe que deben observarse en el proceso, incluida toda tentativa de fraude procesal, ya que dicho artículo establece el deber, y no
la facultad, de sancionar tales conductas una vez debidamente demostradas a lo largo del proceso. En este caso específico, la Juez CLAUDIA MILDRED
PINTO MARTÍNEZ tiene la costumbre de rechazar de plano todas las solicitudes y recursos ordinarios que se presentan de manera oportuna legítima y
fundamentada, o de darle a los incidentes un trámite contrario al establecido por el legislador, y en su lugar remite a la parte actora a un "recurso
extraordinario de revisión", una decisión que contradice sus deberes judiciales.
 
Dentro del contexto de los hechos expuestos, procedo a fundamentar este recurso de la siguiente manera:

 
I. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) QUE RECHAZÓ DE

PLANO EL INCIDENTE DE NULIDAD PROPUESTO CON FUNDAMENTO EN LA CAUSAL 3ª DEL aRT. 133 DEL CGP:
 
Violación de la causal 3ª del artículo 133 del Código General del Proceso: La Juez 16 Civil del Circuito de Bogotá rechazó de plano el incidente de
nulidad presentado por la parte demandante, argumentando que no existe ninguna causal relacionada con la liquidación de costas que pueda constituirse
en yerro procesal, contrariando la ley decidió darle el trámite de “recurso de reposición”. Sin embargo, la solicitud de nulidad no se limita a la liquidación de
costas, sino que también se basa en la falta de resolución de la RECUSACIÓN DEL JUEZ, la cual configura una causal de nulidad según el numeral 3
del artículo 133 del CGP.
 
Al igual que los deberes del Juez, el Legislador tiene la responsabilidad de definir los diferentes trámites que pueden llevarse a cabo dentro de un proceso,
incluyendo el procedimiento para las recusaciones, las nulidades y su eventual convalidación, así como su respectivo trámite. Por lo tanto, no es admisible
inaplicar las leyes establecidas.
 
En este caso particular, el Artículo 143 del Código General del Proceso (CGP) establece que cuando se recusa a un Juez, si este no acepta como ciertos los
hechos alegados por el recusante o considera que no están comprendidos en ninguna de las causales de recusación, remitirá el expediente al
superior, quien decidirá de plano si considera que no se requiere la práctica de pruebas. En caso contrario, el superior decretará las pruebas que estime
convenientes de oficio y fijará fecha y hora para una audiencia con el fin de practicarlas, tras lo cual emitirá su decisión.
 
Asimismo, el Artículo 145 del CGP establece que el proceso se suspenderá desde que el funcionario se declare impedido o se formule la recusación
hasta que se resuelva, sin que ello afecte la validez de los actos realizados anteriormente. Además, si se ha programado una audiencia o diligencia, esta
solo se suspenderá si la recusación se presenta por lo menos cinco (5) días antes de su celebración.
 
Al incumplir con dichos mandatos legales, el legislador estableció una clara causal de nulidad, precisamente debido a la violación directa de la
ley. El Artículo 145 del Código General del Proceso dispone claramente que el proceso debe suspenderse mientras se resuelve una recusación, y si esta no
se suspende conforme a esta disposición, se configura una causal de nulidad. Esta causal se encuentra contemplada en el numeral 3 del artículo
correspondiente, el cual establece que la nulidad procede cuando se adelanta el proceso después de ocurrida cualquiera de las causales legales de
interrupción o suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida.
 
En mi escrito de incidente de nulidad, invoque de manera clara la causal de nulidad establecida en el Nral. 3 del Art. 133 del CGP, así:
 

“La falta de resolución de la recusación plantea una clara afectación al debido proceso y a las garantías legales que se encuentran reflejadas en la Ley 1564 de 2012.
Esta situación implica que se configure la causal de nulidad establecida en el numeral 3 del Artículo 133 del Código General del Proceso (CGP).” (Negritas y
subrayado por fuera del texto original)

 
La Juez argumenta –pretexta- que la solicitud de nulidad no puede ser admitida porque la causal invocada no está relacionada con la liquidación de costas.
Este argumento es un pretexto para negar la solicitud de nulidad, ya que la causal de nulidad invocada por la parte demandante se basa en:
 

1.  La falta de resolución de la recusación contra la Juez CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ.
2.  En la omisión de suspender el proceso mientras se resuelve la recusación en su contra, y por consiguiente
3.  En la configuración de la causal invocada que reza que el proceso es nulo en todo o en parte “Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera
de las causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida”, como ocurrió en este caso.

 
Es evidente que para el legislador se trata de una cuestión independiente de la liquidación de costas. Nos encontramos ante una irregularidad que
debe ser sancionada con nulidad, la cual busca la eficacia del debido proceso y prevalencia del derecho sustancial sobre las formas procesal. La Juez 16
Civil del Circuito de Bogotá erró al considerar que la solicitud de nulidad no cumple con los requisitos legales. La solicitud de nulidad cumple con los
requisitos de oportunidad, formalidad y motivos legítimos para ser tramitada como tal.
 
Otra ilicitud en la que incurre la Juez es en su decisión de equiparar la SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL a un “recurso de reposición”.
 
La solicitud de nulidad que presenté se basa en la violación directa de la ley, mientras que el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, se
basa en errores de hecho y de derecho en el auto que aprueba la liquidación de costas.
 
La solicitud de nulidad que presenté en oportuna y debida forma, persigue la anulación de todos los actos realizados desde el momento de las
recusaciones pendientes. Por otro lado, el recurso de reposición tiene como objetivo la revocación del auto que aprueba la liquidación de costas, y
además busca que la Juez cumpla con su deber de sancionar y remediar el fraude procesal. Se busca que se dicte un nuevo auto que garantice la equidad
y transparencia del proceso.
 
La Juez no se pronunció sobre la causal de nulidad invocada por la parte demandante, la cual se basa en la falta de resolución de la recusación
del Juez y la omisión de suspensión del proceso. Esta causal está consagrada en el numeral 3 del artículo 133 del Código General del Proceso, y su omisión
afecta el derecho fundamental al juez imparcial. El pretexto de la Juez de que la causal de nulidad debe estar directamente relacionada con la “liquidación
de costas” va en contravía de la Ley.
 
La persistencia de la Juez en obstruir la resolución de la recusación en su contra está vinculada a su negativa de cumplir con el deber legal de prevenir,
remediar, sancionar o denunciar los actos contrarios a la dignidad de la justicia, lealtad, probidad y buena fe en el proceso, así como toda tentativa de
fraude procesal, lo cual afecta la equidad y los fines del proceso judicial. Esta obstrucción a la justicia se manifiesta al permitir prácticas fraudulentas que
distorsionan la verdad y perjudican a la parte demandante y al verdadero firmante del contrato objeto del litigio, en este caso DATCOM SYSTEMS S.A.,
impidiendo el desarrollo justo y equitativo del proceso de responsabilidad civil CONTRACTUAL Nro. 11001310301520110005200. La falta de acción frente
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al fraude procesal podría interpretarse como una obstrucción a la justicia, al negar la posibilidad de que el proceso civil alcance sus objetivos de manera
justa y equitativa. Es esencial que se adopten las medidas necesarias para prevenir que tales prácticas afecten la integridad y eficacia del sistema judicial.
 
En este contexto, resulta crucial que el Magistrado encargado, al resolver este RECURSO DE APELACIÓN, lleve a cabo un exhaustivo examen del caso,
evaluando meticulosamente las pruebas y actuaciones, y dictaminando las medidas pertinentes y conducentes. Dado que nos encontramos en un proceso
de responsabilidad civil CONTRACTUAL, es imperativo recordar que la justicia civil tiene como propósito fundamental resolver las controversias de manera
imparcial, salvaguardando los derechos de las partes involucradas. La omisión de tomar acciones contra prácticas fraudulentas podría minar la confianza
en el sistema judicial y comprometer la integridad del proceso.
 
Es imperativo recordar al Honorable Magistrado que, al interponer la demanda en el año 2011, el niño Daniel David Gómez Brito tenía solo cinco (5) años
de edad. De acuerdo con el mandato legal, el Estado, representado por todos y cada uno de sus agentes, tiene la ineludible responsabilidad de actuar de
manera oportuna para asegurar la realización, protección y restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes (Artículo 44 de la
Constitución Política de Colombia, Art. 11 de la ley 1098 de 2006). En este caso, es importante resaltar que tanto la demanda como la solicitud de nulidad
fueron presentadas cuando Daniel David aún era menor de edad. La responsabilidad de garantizar sus derechos recaía en los adultos, quienes,
lamentablemente, no cumplieron con esta obligación durante su desarrollo. Ahora que Daniel David ha alcanzado la mayoría de edad, es crucial asegurar
que se restablezcan y protejan sus derechos, ya que no es responsabilidad suya que quienes debieron garantizarlos hayan esperado hasta que él alcanzara
la mayoría de edad sin brindar la protección necesaria.
 
Se observa una evidente vulneración de sus derechos fundamentales, como el derecho a la vida digna, a la salud, a la educación y a la seguridad social,
entre otros (Artículo 44 de la Constitución Política de Colombia). Esta situación ha generado un grave perjuicio en el desarrollo integral de Daniel David, lo
que exige una respuesta contundente por parte del Estado.
 

II. PETICIÓN
 
En vista de lo expuesto, solicito al honorable Magistrado que:
 

1.  Revoque el auto del primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) proferido por el Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá mediante el
cual rechazó de plano el incidente de nulidad pretextando que la causal de nulidad debe estar “relacionada con la liquidación de costas”, por ser una
decisión que no se ajusta a la Ley y viola el debido proceso.
 
2.  Petición de nulidad por falta de vinculación de DATCOM SYSTEMS S.A. Y POR USO DE PRUEBAS FALSIFICADAS: Solicito al
Honorable Magistrado que declare la nulidad de las actuaciones adelantadas en el presente proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL desde la sentencia dictada por el cabo por el JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, en que además de que
se omitió la vinculación de DATCOM SYSTEMS S.A. se usaron pruebas falsificadas para beneficiar injustamente a las demandadas, no siendo
facultativo del Juez, sino un deber sancionar y remediar el fraude procesal. Las leyes deben cumplirse.

 
Fundamento esta solicitud así:

 
·      Omisión de la vinculación de DATCOM SYSTEMS S.A.: La empresa DATCOM SYSTEMS S.A., parte fundamental del contrato objeto del
presente proceso, no fue vinculada al mismo. Esta omisión constituye una grave irregularidad que ha vulnerado el derecho a la defensa de la
demandante y su hijo, así como el derecho al debido proceso.
 
·      Perjuicio grave: La omisión de la vinculación de DATCOM SYSTEMS S.A. ha causado un perjuicio grave a la demandante y su hijo, ya que no
ha sido posible obtener una justa resolución del caso. Además, esta omisión ha impedido que DATCOM SYSTEMS S.A. pueda defender sus
derechos en el proceso.
 
·      Obstrucción a la justicia: La falta de vinculación de DATCOM SYSTEMS S.A. ha obstruido el desarrollo del proceso civil de responsabilidad
CONTRACTUAL, impidiendo que este cumpla con su objetivo de resolver la controversia de manera justa e imparcial.

 
3.  En caso de negativa a lo anterior, con fundamento en el Artículo 29, 44, 85 y 229 de la Constitución Política, así como el Artículo 8, 9, 11 y 26 de
la Ley 1098 de 2006, insto de manera contundente la NULIDAD de la sentencia de primera instancia, basándome en las siguientes razones:

 
·      La sentencia se apoya en historias clínicas falsificadas de los pacientes afectados, las cuales fueron irregularmente introducidas al proceso sin
el conocimiento de los pacientes titulares, sin registro de su pertinencia después de haber sido valoradas las originales por el INMLCF, y sin la
debida constancia de su entrega al Juzgado que utilizó las historias clínicas falsificadas para respaldar la sentencia (Resolución 1995 de 1999). Se
trata de pruebas nulas de pleno derecho. Se trata de una situación de fraude que debe tener como consecuencia la NULIDAD DE LA SENTENCIA.
 
·      La sentencia se sustenta en un inexistente dictamen pericial, en un improcedente incidente de objeción por error grave a un dictamen que dos
años antes había sido declarado improcedente por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Descongestión, y en una supuesta auditoría al trámite
del incidente por parte del Procurador Judicial Natán Nisimblat (Ver autos del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Descongestión y del Tribunal,
además del video y audio de la audiencia del Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá de fecha 18 de enero de 2018). Estamos ante pruebas nulas
de pleno derecho, ante una situación de fraude que debe tener como consecuencia la NULIDAD DE LA SENTENCIA.

 
4.  En caso de rechazo de las solicitudes anteriores, solicito al Magistrado que le ordene a la Juez 16 Civil del Circuito de Bogotá dé el trámite legal al
INCIDENTE DE NULIDAD, programando la respectiva audiencia y decretando las pruebas solicitadas.
 
5.  Que se ordene a la Juez 16 Civil del Circuito de Bogotá cumpla con su deber legal de sancionar el fraude procesal evidenciado de manera
fundamentada por la parte demandante.
 
6.  Que se ordene a la Juez 16 Civil del Circuito de Bogotá cumpla con la responsabilidad inexcusable de actuar oportunamente para garantizar la
realización, protección y el restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, en este caso el demandante DANIEL DAVID
GÓMEZ BRITO era menor de edad cuando se interpuso la demanda a su nombre por parte del abogado JOSÉ ALEJANDRO MORA BARRERA.

 
 
 

III. PRUEBAS - ANEXOS
 



8/2/24, 16:31 Correo: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNiMjFmMTU4LWIyYjUtNDNkMi1hNDJmLWY1NGVhMjUyNWMzOQAQAOQ2QbYzvnVPgfBEhA4lE… 13/14

Solicito respetuosamente la admisión y valoración como pruebas de los siguientes documentos, pruebas irrefutables que sustentan mis afirmaciones:
 

·      Copia del auto del primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) proferido por el Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá.
 
·      Copia del incidente de nulidad presentado por la parte demandante, rechazado de plano mediante auto del primero (1°) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024) proferido por el Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, y tramitado ilegalmente como “reposición”.
 
·      Copia del auto de fecha 14 de diciembre de 2015 emitido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Descongestión, declarando la
improcedencia del incidente de objeción al dictamen, revivido posteriormente en la audiencia del 18 de enero de 2018 por el Juez Federico González
Campos y presuntamente auditado por el Procurador Judicial Natán Nisimblat. Este auto el cual confirma la inexistencia del dictamen pericial
objetado en el proceso.
 
·      Copia del auto de fecha 28 de marzo de 2019 y 21 de mayo del mismo año, emitidos por la Magistrada Adriana Saavedra Lozada, donde se
reconoce la inexistencia de un dictamen pericial objetable en este proceso. Estos autos ratifican la inexistencia del dictamen pericial utilizado como
fundamento para la sentencia de primera instancia.
 
·      Copia del auto del Juzgado Veinte (20) Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, rechazando los alegatos presentados en ese momento por
el Dr. Harold Iván Mena Torres, a fin de demostrar que el trámite del incidente de objeción al dictamen fue ilegal.
 
·      El video de la audiencia llevada a cabo por el Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá, con fecha del 18 de enero de 2018, debería constar en el
expediente. Puede acceder a este registro a través del enlace seguro http://shorturl.at/bcuMX. En caso de no ser así, le solicitamos que nos indique
la ubicación digital donde podamos enviarles este material audiovisual cuyo peso en megas es bastante alto. Esta prueba es fundamental para
respaldar la necesidad de excluir la evidencia ilícita y para demostrar la obligación del Juez de sancionar el fraude procesal antes de aprobar la
liquidación de costas.
 
·      Copia de diversas respuestas de la Defensora Pública, Rosa del Pilar Valencia Valderrama, donde expone que, durante el periodo entre enero y
octubre de 2020, no tenía conocimiento de su designación dentro del proceso Nro. 11001310301520110005202, dentro del cual las Magistradas
Adriana Saavedra Lozada y Nubia Esperanza Sabogal Varón continuaron actuando sin garantizarle a la parte actora la debida defensa técnica, lo que
por mandato legal y de la Corte Constitucional, da lugar y derecho a la nulidad de todo lo actuado desde enero de 2020 por el Tribunal Superior de
Bogotá[4]. En este caso, resulta imperativo que el Juzgado 16 devuelva el expediente al Tribunal Superior para que se surta el trámite de la
apelación y esta se resuelva con fundamento en la Ley aplicable al caso concreto, tal como lo establece el Artículo 327 del Código General del
Proceso (CGP). Las respuestas emitidas por la Defensora Pública Rosa del Pilar Valencia Valderrama demuestran la ausencia de su participación o
reconocimiento oficial durante ese período.
 
·      Copia de la certificación que evidencia que la Defensora Pública no asumió el encargo de manera oportuna y actuó sin que se le reconociera la
personería jurídica por parte del Tribunal.
 
·      Copias de las constancias emitidas por el GRUPO DE CLÍNICA FORENSE y el GRUPO DE PSICOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA del INMLCF, confirmando la
ausencia de dictamen pericial en este proceso.

 
B.- INSPECCIÓN JUDICIAL AL EXPEDIENTE a fin de:
 

1.  Verificar la existencia en el expediente de la supuesta auditoría realizada por el PROCURADOR JUDICIAL NATAN NISIMBLAT al trámite del
incidente de objeción al dictamen, cuya existencia fue presentada por el abogado GABRIEL JIMÉNEZ SOTO en defensa de su representada
COLSANITAS MEDICINA PREPAGADA, en la audiencia del 18 de enero de 2018. Esta evidencia es relevante, especialmente cuando el mismo
abogado se opone a la exclusión de dicha prueba. Hasta la fecha actual, se observa manipulación en el expediente del proceso, ya que existen dos
carpetas registradas con el nombre "dictamen pericial", a pesar de que en el proceso no hay un dictamen pericial real.
 

 
2.  Revisar detalladamente el expediente en busca de cualquier auto o solicitud oficial realizada por el Despacho a la CLÍNICA DEL COUNTRY S.A.,
referente a la solicitud de la historia clínica de la señora PATRICIA BRITO CALDERA. Este análisis permitirá determinar la razón de una nueva
solicitud de la copia de la historia clínica, considerando que una versión previamente presentada ya fue validada por el Instituto Nacional de Medicina
Legal y Ciencias Forenses. Asimismo, verificar la confirmación de la recepción de dicha historia clínica por parte del Juzgado 16 Civil del Circuito u
otro despacho involucrado en el proceso. Esta búsqueda tiene como objetivo acceder a la historia clínica gestionada por la CLÍNICA DEL COUNTRY
S.A., incluyendo el diagnóstico de "Neumonía adquirida en comunidad" y las anotaciones sobre los traslados de la paciente a dicha Clínica "en la misma
ambulancia", aspectos valorados por el Juez Federico González Campos en el momento de emitir su sentencia.
 

C.- Se solicita el testimonio de la señora PATRICIA BRITO CALDERA para que declare sobre la falta de consentimiento en relación con la omisión del
abogado JOSÉ ALEJANDRO MORA BARRERA en reconocer en el escrito demandatorio los derechos de DATCOM SYSTEMS S.A., firmante del contrato cuyo

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fshorturl.at%2FbcuMX&data=05%7C02%7Cccto16bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4c2aa914649e480574ec08dc28ebb520%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C638430240098087581%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C40000%7C%7C%7C&sdata=sieL2w1UUJfCjfV4sFLCVrhGp1w7a9ZvKOb2V9DEL7g%3D&reserved=0


8/2/24, 16:31 Correo: Juzgado 16 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNiMjFmMTU4LWIyYjUtNDNkMi1hNDJmLWY1NGVhMjUyNWMzOQAQAOQ2QbYzvnVPgfBEhA4lE… 14/14

incumplimiento es objeto de reclamación. El objetivo de esta prueba es obtener el testimonio directo y esclarecedor de la señora PATRICIA BRITO
CALDERA para que se deje constancia de que erró su Despacho al hacer parecer que el objeto de la demanda es que se declare una relación contractual
entre la señora PATRICIA BRITO CALDERA y las demandadas. Puede ser notificada al correo: patricia.britto@fundacionempoderarte.org  

 
D.- Se solicita el interrogatorio bajo juramento de la Defensora Pública Rosa del Pilar Valencia Valderrama, que puede dar información valiosa acerca de la
omisión de defensa técnica durante la ejecución del amparo de pobreza en segunda instancia. Además, de la falta de suspensión del proceso ante la
ausencia de defensa técnica, la irregularidad posterior permitiendo que actuara sin contar con el reconocimiento de personería jurídica por parte del
órgano judicial y sin contar con poder de la amparada, así como de la aplicación del Decreto legislativo 806 de 2020 en abril de 2021 cuando la abogada
ya había asumido el encargo y dejó de recurrir la decisión ilegal. Puede ser notificada al correo rovalencia@defensoria.edu.co
 
E.- Se solicita el interrogatorio bajo juramente del Representante Legal de la Clínica Colsanitas S.A., así como del Representante Legal de Colsanitas
Medicina Prepagada, para que entreguen información del contrato objeto del litigio. Pueden ser notificados al correo notificajudiciales@keralty.com
 
F.- Se solicita el interrogatorio bajo juramente del Representante Legal de la Clínica del Country S.A., para que entregue información acerca de la versión
de la historia clínica en que se fundamenta la sentencia de primera instancia, con el diagnóstico falso de “neumonía adquirida en comunidad” y la falsa
“reconsulta”, con indicación del nombre del profesional médico que realizó los falsos registro y la trazabilidad de la solicitud y entrega de la copia falsificada
de la historia clínica de la señora Patricia Brito Caldera. Pueden ser notificados al correo notificacionescdc@clinicadelcountry.com
 

PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO
 
Según el Artículo 321 del Código General del Proceso (CGP), son apelables los autos que rechacen de plano una nulidad procesal y los que la resuelvan[5].
Por lo tanto, es procedente interponer el recurso de apelación contra el auto de fecha 1º de febrero de 2024 que rechazó de plano el incidente de nulidad
y le dio el trámite ilegal de “reposición”, buscando que el superior examine la cuestión decidida y revoque o reforme la decisión.
 
Adjunto copia de esta documentación al MINISTERIO PÚBLICO, exhortándolo a cumplir con sus deberes legales y a intervenir en este proceso como sujeto
procesal. Se le insta a actuar de manera efectiva en defensa del ordenamiento jurídico y las garantías fundamentales de la madre, la Sra. PATRICIA BRITO
CALDERA, y del niño, DANIEL DAVID GÓMEZ BRITO. Los autos de la Magistrada Adriana Saavedra, de la Magistrada Nubia Esperanza Sabogal Varón y de
la Juez Claudia Mildred Pinto Martínez, que adjunto, son evidencia de las conductas ilícitas que obstaculizan la conclusión de la etapa de apelación de la
sentencia judicial. También remito copia a la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA, instándole a ejercer la vigilancia
judicial administrativa de manera oportuna y efectiva.
 
 
Respetuosamente,
MÓNICA BRITO CALDERA
CC N° 49737741 de Valledupar
T.P. Nro 137079 del C.S de la Judicatura
Correo electrónico de notificaciones: monicabrical@gmail.com

[1]     Se resaltan los Arts. 2º, 29, 44, 85, 229
[2]     https://acrobat.adobe.com/id/urn:aaid:sc:VA6C2:139d48a6-3ff6-495a-9969-05632175fbbe
[3]     Obsérvese que la audiencia se llevó a cabo casi quince (15) meses después de admitida la demanda. Cinco meses después de recibida la respuesta de la CLÍNCA COLSANITAS S.A., que fue la que
más se demoró en responder la demanda. (Ver adjuntos)
[4]     "EN EJECUCIÓN DEL AMPARO DE POBREZA LA DESIGNACIÓN DE ABOGADOS DE OFICIO QUE NO INTERVENGAN OPORTUNAMENTE VULNERA EL DEBIDO PROCESO. Teniendo
en cuenta que se vulnera el derecho al debido proceso cuando en ejecución del amparo de pobreza se designan abogados de oficio que no intervienen oportunamente en la defensa técnica que procure la
realización de actos de contradicción, solicitud probatoria, alegación e impugnación en el trámite del proceso ejecutivo con título hipotecario, sin justificación alguna. La Corte amparó los derechos al
debido proceso y al acceso a la administración de justicia, por lo cual ordenó que se declarara la nulidad de todo lo actuado desde que el Juzgado Cuarenta Civil del Circuito de Bogotá otorgó el amparo
de pobreza, para efectos que se designe un apoderado de oficio, que realice labores diligentes encaminados a defender los intereses de la accionante”. (Sentencia T-544/15)
[5]     Apelación - Artículo 320. Fines de la apelación. El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos formulados por
el apelante, para que el superior revoque o reforme la decisión. Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido desfavorable la providencia: respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 71.
 

Artículo 321. Procedencia.
5.   El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva.
6.   El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva.
10. Los demás expresamente señalados en este código.
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